
REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA ESTUDIANTES A PARTIR DEL      
II CICLO  ESCUELA DE ENFERMERÍA 

 
BASE LEGAL: 

 Resolución de Gerencia General Nº755-GG-ESSALUD-2011 

 Directiva de Gerencia General Nº013-GG-ESSALUD-2011. 

 “NORMAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PREGRADO EN 
EL SEGURO SOCIAL DEL SALUD-ESSALUD” 

 
OBJETIVO: 

 Establecer los Lineamientos específicos que permitan desarrollar en forma óptima 
el Programa de Pregrado, en los Centros Asistenciales de las Redes Asistenciales de 
ESSALUD, para beneficio de los alumnos, en autonomía y respeto de los pacientes 
y en coordinación permanente con la entidad formadora. 

 
REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE MATRÍCULA: 
 

1. 01 Fotografía tamaño carnet a colores fondo blanco, ropa formal. 
2. Acreditar Salud mental mediante certificado. 
3. Presentar carnet de vacunación contra: HEPATITIS B y FIEBRE AMARILLA. 
4.  Acreditar control anual para la detección de la TUBERCULOSIS. 

 
La información será remitida a la oficina de capacitación de la Red como requisito para la 
autorización del CAMPO CLÍNICO. 
 
REQUISITOS PARA EL INICIO DE LA PRÁCTICA HOSPITALARIAS EN ESSALUD: 

1. Uniforme COMPLETO institucional LIMPIO Y PRESENTABLE. No se permitirá el uso 
de ropa informal, caso contrario serán retirados por la autoridad respectiva. 

2. Contar con carnet de identificación para campo clínico (costo S/5.00) cancelado en 
tesorería. 

3. El estudiante deberá contar y cumplir con normas de bioseguridad hospitalaria: 
guantes, mandilón, mascarillas (Nº95), gorros, lentes, etc. 

 
REQUISITOS PARA EL INICIO DE LA PRÁCTICA HOSPITALARIA EN MINSA: 

1. Uniforme COMPLETO institucional LIMPIO Y PRESENTABLE. No se permitirá el uso 
de ropa informal, caso contrario serán retirados por la autoridad respectiva. 

2. Contar con carnet de identificación para campo clínico (costo S/10.00) cancelado 
en el Hospital Belén o Las Mercedes según corresponda.  

3. El estudiante deberá contar y cumplir con normas de bioseguridad hospitalaria: 
guantes, mandilón, mascarillas (Nº95), gorros, lentes, etc. 

 


